
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2011-00388-00  

Demandante  : ECOPETROL S.A. 

demandado  : JUAN JOSÉ MORALES PEDRAOS 

 

Devueltas las diligencias del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, se dispondrá estarse a lo 

resuelto en providencia de fecha 1 de septiembre de 2022, que confirmó el auto de fecha 11 de febrero 

de 2022, por medio de la cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Yopal – Casanare, en providencia calendada 1 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO. Por secretaria, liquídense las costas conforme lo dispone el articulo 366 del CGP.   

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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